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Director General del Instituto de Investigaciones Parlamentarias 

Funciones 

 

El Instituto de Investigaciones Parlamentarias, es un órgano administrativo de la Asamblea, cuyo 

objetivo es la investigación y difusión de temas relacionados con el estudio, historia, funciones, 

actividad y prácticas legislativas. El instituto estará a cargo de un director y contará con el personal 

administrativo que requiera para el desempeño de sus funciones de acuerdo al presupuesto que la 

Asamblea le asigne, teniendo las siguientes funciones: 

I. Elaborar un programa de actividades e investigaciones que establezca los criterios y 

acciones de investigación.  

II. Realizar las investigaciones legislativas que le sean solicitadas por el Pleno, la Comisión 

de Gobierno y las Comisiones de la Asamblea; 

III. Impartir cursos de capacitación en materias de técnica legislativa y prácticas parlamentarias; 

IV. Realizar estudios para el perfeccionamiento de las prácticas parlamentarias de la Asamblea; 

V. Recopilar, ordenar y facilitar para su consulta, por parte del personal de la Asamblea y del 

público en general, la información, documentación y bibliografía útil en materia legislativa 

relativa al Distrito Federal; 

VI. Establecer los mecanismos de colaboración y coordinación con Instituciones afines para el 

cumplimiento de sus objetivos. 

VII. Compilar leyes expedidas por la Asamblea y ponerlas a disposición de los interesados para su 

consulta. Asimismo, deberá determinar cuáles son las disposiciones legales vigentes en el 

Distrito Federal y resolver cuáles son las que quedan reformadas, derogadas o abrogadas, y  

VIII. Recibir los proyectos de investigación de las Comisiones a que se refiere el artículo 61 de la 

Ley Orgánica, además de recopilarlos y ordenarlos en un acervo sistematizado. 


